
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Vivienda  y  Urbanismo ha  considerado  el  proyecto  de

Comunicación 43511 CD – FP-UCR del diputado marcelo GONZALEZ, por

el cual se solicita disponga evaluar la posibilidad de gestionar ante el PEN la

modificación de la  fórmula utilizada para el  cálculo de las cuotas de los

tomadores de créditos UVA vigente, por el coeficiente Hog.ar en la nueva

línea de créditos para vivienda ProCrear; y, por las razones expuestas en los

fundamentos y las que podrá dar el  miembro informante, esta Comisión

aconseja la aprobación del siguiente texto sin modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, evalúe la

posibilidad de gestionar ante el Poder Ejecutivo de la Nación, la modificación

de la fórmula utilizada para el cálculo de las cuotas de los tomadores de

créditos UVA vigente, por el coeficiente Hog.Ar utilizado en la nueva línea de

créditos para vivienda Procrear, recientemente lanzado por el Presidente de

la Nación

Sala de la Comisión por “zoom”, 02 de junio de 2021

FIRMANTES: PACCHIOTTI, Dámaris

                     BELLATTI, Rosana

                     FLORITO, Betina

                     CANDIDO, Juan Cruz
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